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9385 Orden de 29 de junio de 2006 de la Consejería
de Turismo, Comercio y Consumo, por la que
se convoca el Premio al Turismo Región de
Murcia 2006, en la modalidad «Periodístico y
de Comunicación».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Estatuto de Autonomía atribuye a la Región de
Murcia la competencia exclusiva en materia de ordena-
ción y promoción del turismo en su artículo 10.uno.16),
recogiéndose en el artículo 55. 1. a) de la Ley 11/1997,
de 12 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia
la posibilidad de que se establezca anualmente la con-
vocatoria de Premios al Turismo Región de Murcia por
la Consejería competente en materia de turismo.

La Consejería de Turismo Comercio y Consumo,
dentro de este marco competencial, y habida cuenta que
una de las vías de promoción de la Región, es el profun-
dizar en el conocimiento de la realidad turística y el apo-
yar a las personas e instituciones que la realizan, viene
convocando desde el año 2003 el Premio Periodístico y
de Comunicación de Turismo de la Región de Murcia.

Habiéndose consolidado el turismo como impul-
sor de la economía murciana y generador de riqueza
para la Región, la Consejería de Turismo, Comercio y
Consumo, considera necesario resaltar aquellas actua-
ciones que en el ámbito periodístico y de los medios de
comunicación en general, han contribuido de manera
especial y significativa a potenciar los valores turísticos
de la Región de Murcia.

Este galardón pretende ser un medio para fomen-
tar y divulgar los distintos aspectos que conforman el
amplio campo del Turismo de la Región de Murcia.

Por lo expuesto, a propuesta del Secretario Auto-
nómico de Turismo, de conformidad con el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo nº. 1/1999 de 2 de di-
ciembre, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Or-
ganización y Régimen Jurídico de la administración pú-
blica de la comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo
de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1: Convocatoria del Premio al Turismo Región
de Murcia 2006, en la modalidad «Periodístico y
de Comunicación».
1. Se convoca, de conformidad con lo previsto en el

articulo 55. 1. a) de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de
Turismo de la Región de Murcia, el Premio al Turismo Re-
gión de Murcia 2006 en la modalidad «Periodístico y de
Comunicación», que se regirá por las bases de la pre-
sente Orden y los preceptos que le sean de aplicación del

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo nº. 1/1999 de 2
de diciembre, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

2. Esta convocatoria tiene por objeto galardonar
los trabajos que consistan en, artículos y reportajes de
prensa escrita y programas de radio y televisión que:

I. Posean una divulgación a nivel nacional o inter-
nacional.

II. Versen sobre algún tema relacionado con el tu-
rismo de la Región de Murcia.

3. Se admitirán trabajos publicados en las páginas
web de diarios o revistas de prensa escrita que tengan ti-
rada a nivel nacional o internacional. No se admitirán los
trabajos de carácter científico ni aquellos que provengan
de fuentes oficiales o trabajos realizados con anterioridad.

4. Podrán ser presentados a concurso los traba-
jos de periodismo y comunicación que formen una uni-
dad y hayan sido elaborados, publicados, y difundidos
entre el 1 de noviembre del año 2005 y antes del 1 de
noviembre del año 2006.

Se podrán presentar un máximo de dos trabajos
por autor.

Artículo 2. Cauces de participación.
La participación en la convocatoria de este Premio

podrá efectuarse por dos cauces distintos:
a) - Envío de los trabajos por parte de los propios

autores, ya sea a título individual o colectivo.
b) - Presentación de trabajo/s por el medio de co-

municación que los haya divulgado.

Artículo 3. Solicitudes, plazo de presentación y
documentación.
1. Las solicitudes para participar en esta convocatoria

se dirigirán al titular de la Consejería competente en materia
de Turismo y se presentarán en el Registro General de dicha
Consejería, en los Registros de los demás órganos y en las
oficinas que correspondan, de conformidad con el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o en cualquier otro Registro habilitado
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El plazo de presentación de solicitudes comien-
za el día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y ter-
mina el día 10 de noviembre de 2006.

3. La solicitudes presentadas irán acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Historial y/o currículum vitae, suficientemente
amplio, del autor o autores, incluyendo como mínimo
una fotografía en color.

b) Fotocopia compulsada del DNI, CIF o pasaporte
del solicitante.

c) Descripción suficientemente amplia del medio
de comunicación en que se haya realizado la publicación
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o difusión, que deberá incluir necesariamente los si-
guientes aspectos: trayectoria, tirada, periodicidad, ámbi-
to territorial y público al que va dirigido la publicación,
programa televisivo o radiofónico.

d) Un ejemplar, del trabajo o la actuación, en el
soporte adecuado para su valoración por el Jurado.

e) Fuentes consultadas para la elaboración de los
trabajos.

4. Los trabajos que concurran a la presente convo-
catoria, deberán estar escritos o traducidos al español.

Artículo 4. Aceptación de las bases.
La participación en esta convocatoria implica la

aceptación de todas y cada una de las condiciones y re-
quisitos expresados en la presente Orden.

Asimismo, los trabajos galardonados deberán in-
cluir mención expresa, en su publicación posterior por
otros medios o en su difusión, del carácter de premiado
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5. Jurado calificador.
1. El examen y selección de los trabajos recibidos se

hará por el Jurado Calificador, cuya composición será:
Presidente: El Consejero competente en materia

de Turismo.
Vocales miembros de la Administración de la Co-

munidad Autónoma de Murcia:
El Secretario General de la Consejería competen-

te en materia de Turismo.
El Secretario Autonómico de Turismo o Director

General en materia de promoción Turística.
El Periodista de la Dirección General de Comuni-

cación y Relaciones Sociales, adscrito a la Consejería
competente en materia de Turismo.

Vocales representantes del mundo académico
murciano, de reconocido prestigio, relacionados con el
ámbito del turismo.

El Director de la Escuela Universitaria de Turismo
de la Universidad de Murcia.

La Directora de la Escuela de Turismo de
Cartagena.

El Director de la Escuela de Turismo de la Univer-
sidad Católica San Antonio.

Vocales representantes del mundo profesional o
empresarial, de reconocido prestigio, relacionados con
el ámbito turístico murciano.

El Secretario General de la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria y Navegación de Murcia, en represen-
tación de las cámaras de la región.

El Secretario General de la Confederación Regio-
nal de Organizaciones Empresariales de Murcia.

El Presidente de la Unión Profesional de Colegios
profesionales de la Región de Murcia.

Actuará como Secretario con voz y sin voto, el Asesor de
la Secretaría Autonómica de Turismo designado al efecto.

2. Para la selección y concesión del premio, el Ju-
rado tendrá en consideración, entre otros, los siguien-
tes criterios : la capacidad evocadora de las obras, la

descripción de las excelencias turísticas de la Región
de Murcia, el potencial literario e imaginativo de los tra-
bajos así como la máxima difusión de los mismos, tan-
to a nivel internacional como nacional.

3. El Jurado podrá recabar, si lo estima oportuno, el
asesoramiento de personalidades del mundo académico
y profesional para la valoración de los trabajos presenta-
dos, cuando éstos revistan un alto índice de complejidad.

4. Tanto el Premio como los accésit podrán decla-
rarse desiertos si, a juicio del Jurado, los trabajos pre-
sentados no alcanzan la calidad suficiente para hacer-
los acreedores a los mismos.

5. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto,
que podrá ser ejercido únicamente por los miembros asis-
tentes a las reuniones. El fallo del Jurado será inapelable.

6. Los miembros del jurado no tendrán derecho a
percibir gratificación o remuneración alguna.

7. El jurado ajustará su actuación, en lo no previs-
to en la presente Orden, a lo dispuesto en materia de ór-
ganos colegiados por la legislación sobre procedi-
miento administrativo común.

Artículo 6. Contenido del premio.
1. El Premio Periodístico y de Comunicación, consisti-

rá en la entrega al autor del trabajo de periodismo y comu-
nicación que resulte seleccionado en primer lugar, de una
cuantía económica por un importe de 4.000 euros y de un
recuerdo conmemorativo e identificativo del galardón.

2. Asimismo, se podrá otorgar por el Jurado dos
accésit; el primero con una dotación económica de
1.200 euros se entregará al autor del trabajo que resul-
te seleccionado en segundo lugar. El segundo de los
accésit dotado con 800 euros, se entregará al autor del
trabajo seleccionado en tercer lugar.

3. El importe del premio se abonará con cargo a la parti-
da presupuestaria identificada 19.02.00.751A.489.01, proyec-
to 32189 y denominado «Premios y distinciones Promoción
del Turismo», cuya dotación económica es de 6.120 euros.

Artículo 7. Acuerdo del Jurado.
En el plazo máximo de 20 días desde la finaliza-

ción del período de presentación de solicitudes, el Jura-
do elevará al Consejero competente en materia de Tu-
rismo propuesta motivada de la concesión del Premio.
De conformidad con dicha propuesta, el Premio será
concedido por Orden del Consejero, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Secretario Autonómico de Turismo a

realizar cuantas actuaciones sean necesarias para la
ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

El Consejero, José Pablo Ruiz Abellán.
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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9630 Decreto número 122/2006, de 7 de julio, por el
que se regula la concesión directa de una
subvención a la Federación de Vela de la
Región de Murcia con motivo de su
participación en el Campeonato de España de
IMS 600, Level Class 42.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
tiene competencia en materia de promoción del depor-
te, tal y como se deriva de lo establecido en el artículo
10.uno.17 del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto
de Autonomía para la Región de Murcia).

La Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la
Región de Murcia, texto por el que se viene a desarrollar
la referida competencia y que marca las pautas a se-
guir por el Gobierno de la Comunidad Autónoma, sienta
como principio general de actuación la promoción del
deporte y de la actividad física, para lo cual se adopta-
rán criterios de coordinación en materia deportiva entre
las distintas Administraciones Públicas y entre éstas y
las entidades deportivas.

Dada la complejidad que supone la organización y
puesta en funcionamiento de la práctica deportiva por la
Administración Pública, esta necesita de la colabora-
ción de las propias Federaciones y clubes deportivos y
demás entidades tanto públicas como privadas para fo-
mentar la modalidad deportiva correspondiente.

De entre el conjunto de entidades deportivas, las
Federaciones ostentan sin duda un lugar prioritario en
virtud de las funciones que el artículo 44 de la Ley del
Deporte les atribuye. Entre tales funciones públicas de-
legadas se encuentra la de promover el deporte de
competición, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en coordinación con las federa-
ciones deportivas españolas. Además se trata esta de
una función que ejercen con exclusividad las Federacio-
nes, así el artículo 39 de la citada Ley preceptúa que
«Sólo podrá reconocerse una federación deportiva por
cada modalidad deportiva, y su ámbito de actuación se
extenderá a la totalidad del territorio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia».

Dentro de este contexto, la Federación de Vela de
la Región de Murcia participa en diversas competicio-
nes a nivel nacional representando a la Comunidad Au-
tónoma en esta modalidad deportiva habiendo obtenido
importantes triunfos hasta el momento.

Para este año 2006 la Federación participa en el
Campeonato de España de IMS 600, Level Class 42,
consistiendo tal competición en un circuito de varias
regatas que se desarrollan en el Mediterráneo y que fi-
naliza, como colofón, con la Copa del Rey en Palma de

Mallorca, regata de máximo prestigio por el nivel de sus
participantes y la enorme repercusión mediática de la
misma.

Estamos pues ante un evento deportivo de máxima
importancia en el que la Vela murciana busca ocupar un
puesto destacado que confirme el nivel de nuestros de-
portistas así como el fomento de esta modalidad depor-
tiva en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.

Además, el hecho de ostentar la Federación de
Vela las funciones ya enumeradas que le reconoce la
Ley del Deporte supone que estamos ante una subven-
ción de carácter singular que justifica la imposibilidad
de llevar a cabo un procedimiento de concurrencia
competitiva.

Por ello, entendiendo que existen razones de inte-
rés público y social así como por la improcedencia de
un procedimiento de concurrencia pública, la Adminis-
tración Regional haciendo uso de las competencias
que, en materia de deportes, le confiere el art.10.1.17
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia está intere-
sada en colaborar con la Federación de Vela mediante
la concesión directa de una subvención para su partici-
pación en el citado campeonato.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza
compete a la Consejería de Presidencia, como departa-
mento de la Administración Regional que tiene atribui-
das las competencias en materia de deportes, a tenor
de lo dispuesto en el Decreto 53/2001, de 15 de junio,
por el que se establece su estructura orgánica y en el
Decreto 52/2003, de Órganos Directivos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presiden-
cia, con el Informe de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 7 de julio de 2006, de conformi-
dad con lo previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciem-
bre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Go-
bierno; en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.
1.- Este Decreto tiene por objeto regular la conce-

sión directa de una subvención a la Federación de Vela
para la participación en el Campeonato de España de
IMS 600, Level Class 42 que se celebra durante el año 2006.

2.- La importancia del Campeonato que se cele-
bra, de nivel nacional, la representación de nuestra Co-
munidad que supone la participación de la Federación
de Vela de la región, el gran número de deportistas de
élite de la vela que se dan cita y, en general, la promo-
ción del deporte de la Vela que supone este evento son


